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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l't 
Sot.tosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 495/2008 
á, 26 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1288/2008 de Secretnrín Gellerat remitido por el Alcnlrle Municipat por el que 
pone en consirlemción del Collcejo Mul licipnl el Conlmto N° 78/2008 rfe 09 de diciembre rfe 
2008, refcmLte nl "SEI�VIC/0 DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE PARA LOS 
CENTROS DE SALUD DE LA REO CENTRO"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ejecutivo Municipal, el '14 de Jl01'iembre de 2008, a tm1'és del sitio Web del SICOES 
publica la C01ruocatoria, Código CUCE: 08-U01-00-'I'I5162-2-1, Segunda Convocatoria 
referente al "SERVICIO DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE PARA LOS 
CENTROS DE SALUD DE LA REO CENTRO" sienrfo In U11irlnd Solicitn11te la Oireccióll 
Muuicipal rfe Salud, dependiente de ln Oficinlín Mayor de Oesnrrollo Hunznno. 

Que, como resultado del proceso de Colltmtnción bajo la nzodalidnd de Apoyo Nacional n la 
Producción y Empleo, mediante In Resolución Admi11istrrzhun (RPA) N(l 187/2008, de 14 de 
octubre de 2008, Lic. Rosnrio l11grid Vega de Cortéz, Respollsable del Proceso de Contratación 
de Apoyo Nacional n In Producción y Empleo (RPA); la que textualnzcl!te indica: e11 la pnrte 
Resoluti·uo: "ARTICULO PRIMERO": Autorizar el i11icio del proceso de contrntacióll, para el 
"SERVICIO DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE PARA LOS CENTROS DE 
SALUD DE LA RED CENTRO", rlura11te In GESTIÓN 2009 y cargo nl Presupuesto 2009, 

solici tndo por la Di reccióll Municipal de salud, en sz1 co11dición de U11idad solicita 11 te. 

Que, como producto de In adjudicnción seizalada nnteriormente, se luz rednctndo el Contrnto 
N° 78/2008 de 09 de diciembre de 2008, r�ferente ni "SER VICIO DE LA VA NDERÍA, 
LIMPIEZA E HTClENE PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LA RED CENTRO" con 
crmíclcr recmrenlc 2009 y cargo ni Presupuesto 2009, El 111onto de adjudicación es de 
Bs219.600.00.- (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), 
pagaderos de forma me11sual en pagos de Bs18.300.00.- (DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS 
BOLIVIANOS), el plazo de ejecución del Seruicio serri de doce (11) meses de ln gestión 2009, 

pret'Ít7 nprobació11 del coHtrato por pnrte del H. Co11cejo Municipal y deben ser firmado por el 

Sr. Ernesto Menrzcho Aguilerrt representmde legal de la EMPRESA UNIPERSONAL 
MERCO CRUZ y el Ing. Percy Fcmállrlez AJ/.ez, Alm/dc Municipal de Snntn Cruz de In 
Sierra. 

Que, el 111onto rle la ndjudicncióll del servicio recurrente se e11C11entrn comprollletido pnm la 
gestión 2009 de awcrdo a la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N" 437/2008 de 09 de 
septie111brc de 20081 que instruye a ln Oficialía Mayor de Desarrollo Humano, incorporar en el 
Presupuesto de la gesfÍÓil 2009, la Partirla Presupuestaria y monto detallados en el Artimlo 1° 

de dicha ResoluciÓJl. 

Que, In E111presn UJLipersoJLal Merco Cruz, presentada legalme11te por el Sr. Ernesto Me11aclzo 
Aguilem n cumplido col! todas las exigencias requerirlas en el DBC y la presenfacióJL de la 
donunentacíó11 legnl y adrninistmtivn y las propuestas técnica. y económica estnblecidas. 

Que, el Contrato puesto en considemción del H. Coucejo M un icipnl, se encueJLtm en mnrcado 
e11 el modelo del Domttletlto Base de Contrataciones aproüado por el Órgano Rector mediante 
Resolt tcióJL Ministerial N" 397 de 27 de ngosto de 2007 del Ministerio de Hacienda. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Snnfn Cruz de In Sien-n, de conjor111idad a lo nor111ado en In 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otrrzs norl/las conexas, en uso de 
sus legÍtimas atribuciones, en Sesión Ordinaria rfe 26 de diciembre de 2008 dicta la presente: 

H.E SOLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contmto N" 78/2008 rfe 09 de dicie111brc rfe 2008, 
r�ferente al "SERVICIO DE LAVANDERÍA, LiMPIEZA E J-IIG!ENE PARA LOS 
CENTROS DE SALUD DE LA RED CENTRO" coll carácter recurrenfL' 2009 y cargo al 
Presupuesto 2009, cargo al Presupuesto 2009, el 1//0llfo rfe nrfiurficación es de Bs219.600.00.­
(DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 00/100 BOLiViANOS), pagaderos de 

formn nzensunl Bs18.300.00.- (DIECIOCHO MIL TRESCiENTOS 00/100 BOLIVIANOS), el 
pinzo de ejecución del Servicio será de doce (12) 111eses rfe In gestión 2009, y rfeben ser firmado 
por el Sr. Ernesto Menac/10 Aguilern representante legal de la EMPRESA UNIPERSONAL 
MERCO CRUZ y el Ing. Percy Fernánde:?. Aiiez, Alcrzlrfe Municipal rfe Smzta Cruz de In 
Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumpliwieJito n lo establecido en el nrtfculo 27 inciso d) de la Ley 
No 1178 de Arf111i11istración y Control Gubemalnentales, a los filies del control extenw 
posterior, una copia del contmto y la docu men tacióll sustentatorin. corresponrfiente, debe ser 
re111itidn n la Co11tmlorín General de la Repúblim en el plazo de cinco días de su 
pe 1jeccion amiento . 

Artimlo T ercero.- El Ejemti7HJ Municipal quL'da encargado del cumpli111iento de la presellte 
Resolución Municipal, debienrfo proseguir co11 el trámite y procedimiento seJ7.nlrzdo en el 
Decreto Suprelllo N'' 29190 de 11 de julio de 2007 y su Reglame11to. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enrilli, Znmbrano 
CONC EJAL PRESID E NT E  
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